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RADICACIÓN No.2021-00395 

 
  Conforme al requerimiento que fuera efectuado por el Despacho 

respecto a los posibles abonos efectuados por la demandada, se habrá de tener en 
cuenta la manifestación del apoderado judicial de la parte demandante en el escrito 
que precede, y las documentales aportadas al proceso. 

 
                     En consecuencia, el Despacho de conformidad con lo normado en el 
numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte la 
correspondiente APROBACIÓN a la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante por valor total de $59.540.979 m/cte., al 01 de septiembre de 2021. 
 
                      Frente a la petición del togado de la parte actora conforme al monto 
de fijación de agencias en derecho, el memorialista deberá elevar las peticiones y 
reparos respectivos si a bien lo tiene en la respectiva oportunidad procesal, teniendo 
en cuenta que a la fecha no se ha procedido con la elaboración y aprobación de la 
liquidación de costas. 
 
                       Finalmente, de las manifestaciones expuesta por el apoderado 
judicial de la demandada, el Despacho no cuenta con pruebas que en esta etapa 
del proceso permita determinar que los abonos reportados corresponden a la 
obligación que se ejecuta en este trámite, pues el gestor judicial de la parte 
demandante aduce que los mismos si fueron tenidos en cuenta para la obligación 
que ya se encuentra saldada, y a estas alturas del proceso resulta improcedente 
resolver sobre los abonos cuando el demandado debido controvertir el monto librado 
en el mandamiento de pago ya que los pagos efectuados son con antelación a la 
presentación de la demanda, y no posterior, y la parte demandante arguye que los 
mismos si fueron tenidos en cuenta para otra obligación saldada, sin que a la fecha 
este dicho sea debidamente desvirtuado y probado por el extremo pasivo. 
 
                      En firme el presente asunto, ingresen las diligencias nuevamente con 
la respectiva liquidación de costas. 
   
   NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ (02) 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 38 HOY 17 DE JUNIO DE 2022 
 
La secretaria  

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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